
 

 

COMUNICADO 16-2017 

 
 

De:          Fiscal Adjunto II de Gestión de Fiscalías Territoriales. 

Para:       Fiscalías territoriales adscritas. 

Asunto:   Aclaración sobre el deber de firmar libro de asistencia. 

Fecha:   27 de septiembre, 2017. 

 

Se le aclara a los señores y señoras  Fiscales Adjuntos (as) y a los Fiscales Jefes (as) 

territoriales el  alcance  del comunicado 14-FAGFIT-2017 en relación con el deber de 

registro de asistencia en los siguientes términos: 

Siendo que de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica del Ministerio Público 

todo Fiscal,  es superior de los Fiscales Auxiliares, es decir que existe una relación 

jerárquica y considerando que en sentido amplio, se ejerce jefatura respecto de 

aquellos, es que se  exonera a los Fiscales del deber de firmar el registro de asistencia, 

sin perjuicio por supuesto del deber de cumplir con  los horarios de las jornadas 

laborales establecidas. 

 

 

Mauricio Boraschi 

Fiscal Adjunto II 

Fiscalía Adjunta de Gestión de Fiscalías Territoriales 

 

 

 

 

 

 


